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1. CARTA DE CONCLUSIONES

DCD.  0  5  9  3  -J2_Oi9=.100

Ciudad, Ibagué, Tolima             2  3   0CT  20t9

Doctor
EVELIO GIRON MOLINA
Alcalde Munic¡pal de Cunday -Tol¡ma.

Asunto:   Presentación   del   lnforme   defin¡t¡vo   de   la   Aud¡toría   Especial   Amb¡ental   al
Municipio de Cunday -Tolima, PGA-2019.

De  acuerdo  a  la  Polít¡ca  deI  Gobierno  D¡g¡tal  la  Contraloría  Departamental  deI  To[imaJ
envió el infome prel¡m¡nar al siguiente correo i-nstituc¡onal akaldLa_@cund__ay-tolima.go¥._ÍQ,
de  fecha  Ol  de  oc[ubre  de  2019  a  las  2:00  pm,  sin  que  se  obtuviera  respuesta  de
controversia al  m¡smo;  por lo tanto  nos pemitimos  remjtir el  informe definitivo  para qile
con fundamento en las facultades otorgadas  por el  artIÍculo 272,  en concordanc¡a con  los
arti+culos   Constitucionales   267   y   268   y   la   Ley   42   de   1994,   practicó   la   AuditorIJa
Gubernamental   modalidad   EspeciaI   AmbientaI   PGA-2019,   a   las   Admiriistración
Municipal y Empresas de Servicios Públicos ESP del Municipio de Cunday -Tolima,
a  través  de  la  evaluac¡ón  de  los  principios  de  economi'a,  ef¡ciencia,  ef¡cacia,  equ¡dad  y
valorac¡ón  de  los  costos  ambientales  con  que  admin¡stró   los  recursos   puestos  a  su
dispos¡c¡ón y los resultados de su gest¡Ón en el área act¡vada o proceso examinado.

La  evaluación  se  llevó  a  acabo  de  acuerdo  con  las  normas  de  auditoría  generalmente
aceptadas,  con  políticas  y  proced¡mientos  de  aud¡toría,  estab]ecidos  por  la  ContraloriJa
Departamental  del  ToI¡ma,  consecuentes  con  las  de  general  aceptaci-ón;  por  lo  tanto,
requirió acorde con e¡las, de planeac¡ón y ejecución del trabajo, de manera que el examen
proporcione una base razonable para fundamentar nuestro concepto|

Es   responsab¡lidad   de   la§   ent¡dades   municI-pales   el   sumin¡stro   y   contenido   de   la
informac¡ón  allegada  en  el  proceso  de  Rend¡c¡ón  de  la  Cuenta  Ambiental  y  la  Aud¡toría
Espec¡al Ambiental, para el análisjs por la Contralori'a Departamental deI Toljma, con el fin
de  ver¡ficar  el   cumplimiento   de   las   normas   legales,   proced¡m¡entos,   el   logro   de   los
objetivos  fijados|  Los  estudios  y  anál¡s¡s  de  la  informac¡ón  se  encuentran  debidamente
documentados en papeles de trabajo,  los cuales reposan en  los arch¡vos de la Contralorira
Departamental del Tolima,

Para la evaluación de la ¡nvers¡ón ambiental ,  la comjs¡ón de auditorl'a bajo el enfoque de
s¡stemas  considero  los  s-igu¡entes  componentes  deI  Sistema  de  Acueducto  Urbano:  La
microcuenca  abastecedora  de  agua  hasta  la  planta  de  potabilizac¡ón  PTAP,  sea  la  fuente
los  recLlrsos económicos eI  S¡stema  General  de  Partic¡pac¡ones-SGP  para Agua  Potable y
Saneam¡ento   Básico-APSB,   SGP   propósfto   general   de   I¡bre   inversión   PG-LI;   iguaI   ¡os
aportes   del   Departamento   del   Tolima   y   los   recursos   prop¡os   del   mun¡cip¡o   que   se
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ejecutaron  en  la  vigenc¡a  2018,  para  la  gestión,  planeac¡ón y ejecuc¡ón  en  cumplim¡ento
de las metas y objetivos propuestos en los Plan de Desarrollo Municipal del periodo 2016 -
2!"£, el plan maestro acueducto y alcantarillado PMAA , el Plan de uso y ahorro efiiciente
del  agua  {PUEAA),  Plan  de  Emergencia  y Contindencia  para  el  Manejo  de  Desastres y
Emergencias asociados a la prestación de los servicios públicos UNO 7  AIít Li LJq L42194,
Art 42 Ley 1523/12, Art 37, Res O154/14) y otros proyectos relac¡onados directamente con
el sistema acueducto.

La  evaluac¡ón  de  la  invers¡ón  en  el   pago  de  servicios  amb¡entales  PGA,   Ia  compra  o
mantenim¡ento de pred¡os en Ecos¡stemas estratégicos municipales abastecedores de agua
para el  acueductos Urbano,  se desarrolló a  partir de  lo dispuesto en el Artículo  111  de  la
Ley 99 de 1993 y sus reglamentarios Decreto O953 de 2013,Decreto 870 de 2017,  Decreto
1007  de  2018,la  Resoluc¡ón  NO  1781  de  2014 y eI  Capítulo Vl  de  la  Ley  1753  de  2015 y
con base en la muestra de contratos en reforestac¡ón,  mantenimiento y restaurac¡ón que
se ejecutaron en  los (15  ) quince mun¡c¡pios incluidos en el  PGA-2019,' lo antes expuesto
se complementó con la ¡nformación reportada por los sujetos de control o la generada por
¡os auditores, generó e¡ pronunc¡am¡ento y cons¡stencia de la misma aud¡toría.

1.1. CONCEPTO SOBRE EL ANÁuSIS EFECTUADO

1.  EI  Mun¡c¡pI-o de Cunday,  No definl'ó durante la v¡gencia 2018 a  marzo 2019,  una poli't¡ca
municipa] ambiental y de ¡os recursos naturales renovables, explíc¡tamente formulada, que
incluya entre otros sew¡cios públ¡cos el s¡stema de acueducto municipaI]

2i   La  Adm¡n¡strac¡ón   Munic¡pal  de  Cunday  no  presentó  en  la  rend¡c¡Ón  de  la  cuenta
Ambiental  eI  Plan  Maestm  de  Alcantarillado  {PMAA)  actualizado  y  el  catastro  de
redes de los elementos v¡sibles y no vis¡bles más comunes en !a red, en la v¡genc¡a 2018.
(Resoluc¡Ón    1433    de    2004,    resolución   2145   de    2005   de    MIAMBIENTE   y   demás
nomativ¡dad  v¡gente  Leyes  142  de  1994,  388  de  1997,  1176  de  2007  y  1551  de  2012,
entre otras,

3.  EI  Munic¡pio de Cunday a  la fecha  de  la  Rend¡ción de  la Cuenta ambiental en  marzo de
2019  y  auditori'a  amb¡ental,  Teni'an  fomulado  el  Programa  o  plan  Uso  eficiente  y
Ahorro deI Agüa acLieductos PUEAA, por lo que no se conoce informes de ejecución y
la resolución de aprobación del PUEAA expedida por CORTOLIMA.

4.  EI  Municipio  de  Cunday  m  ejecutó  la  totalidad  del  presupuesto  anual  acumulado  de
E$32.8i5.i55,00, correspondientes al 1 % de los ingresos corrientes hasta marzo 2019.

5.   Municip¡o   auditado   en   la   vigencia   2018,   el   jefe   de   control   ¡nterno   no   practicó
seguimiento, evaluac¡Ón a los planes,  proyectos contratación en el área amb¡ental y de los
recursos naturales,  muy s¡milar a lo observado en  las  rendic¡ones de  la cuenta  ambiental
en v¡gencias anter¡ores.
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a la ventanilla únjca de la Contral
de  !a  Gobernación  del  Tol¡ma  ,
legible y en medio magn_é_tijcQ_.

¢O.593.
1:2. RELACIóN DE HALLAZGOS DE AuDITORÍA

En  desarrollo  de  la  presente  aud¡ton'a  Especial  amb¡ental,  se  establecieron  diez  (10)
hallazgos   de    auditon'a    adm¡n¡strativa,    hab¡éndose    puesto    el    ¡nforme    Defin¡tivo    a
cons¡derac¡ón  de  los  responsables  atend¡endo  el  derecho  a  presentar  el  ¡nfome  de
controversia  que  les  asiste  a   la  administración   Municipal  y   la   Empresas  de  servicios
públicos,  le corresponde a los sujetos de control de formular acc¡ones correctivas para lo6
hallazgos   Adm¡nistrativos   util¡zando    los   formatos    para    elaborac¡ón   de    planes   de
mejomm¡ento que están anexos a la Resolución 351 deI 22 de octubre de 2009,  publicada
en la página de la Contra]oría Departamental del ToI¡ma, (w\^m,.contraloriatol¡ma,gov,co).

Los  sujetos  de  control  cuentan  con  qu¡nce  (15)  di'as,  a  part¡r  del  recibo  del  infome
defin¡t¡vo,  para qLie ewl'en al correo electrón¡co funcionario11@contraloriatolimalgov.co y

Departamental deI Tol¡ma, ub¡cada en el primer piso
in  de  me iramiento f¡ rmado en  tamaño de  letra

EDILBERTO PAVA CE

Atenta me n te,

Aprobó :

Directora Técnica de

Auditores: Omar Fer

Aprobado 2 de juI¡o de 2014
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2. RESuLTADos DE LAAuDIToRÍA ESpECmLAMBIENTALAL MUNIClpIO.       0  5  9  3     -'  Í{;;'^¥
CUNDAY -TOLIMA|

2.1.  EVALUACIóN CONTRATACIóN AMBIENTAL Y LOS RECURSOS NATURALES,
RELACIONADA  CON  EL  SISTEMA  DE  ACUEDUCTO  uRBANO  DEL  MUNICIPIO
CUNDAY VIGENCIA 2018.

La   Contraloría   Departamental   del   Tol¡ma   en   el   marco  de   ejecuc¡ón   del   proceso  de
fiend_ición de  la cuenta ambiental durame el año  2Ü19, uÑIti+Hai t; `rricJT"atÉNón SMrri,riysk!IaIHa
por los sujetos de control, como insumo o soporte para la planeación y /o desarrollo de las
Aud¡torías espec¡ales Ambientales PGA-2019 y la elaboración deI Jníom€ amwa/ am4/emfa/
y Jg /Üg ^ecHy5iog n3¿z,nj,/tg dÉ/ ro/wt778 ,  que  para  esta  vigencia el  tema  prioritar¡o es el``Sistema   Acueducto   Urbano   Mun¡c¡par,   para   que   bajo   este   enfoque   se   analice   los

s¡guientes  componentes:  Ia  M¡crocuenca como  fuente  de  regulación  y abastecimi-ento  de
agua, la ¡nfraestructura de captación de agila , Bocatoma, tanque desarenador, sistema de
aducción,   conducción   ,   planta   de   potab¡lización   (PTAP),   Iaboratorio   y   tanques   de
almacenamiento   de   agua   potable;   esta   orientación   metodológica   facilitó   ver¡ficar   la
formulacI-ón  de  la  poli'tica  ambiental  ,  su  adopción,  materiaI¡zación  y  evaluac¡ón  de  la
ejecuc¡ón       de       las       acc¡ones       programadas       en       los       planes       sectoriales
operati-vos(fl"",,Í"WJ,ÍPt,iE4Á,,Ílf]IflfflO,  la  fuente  financ¡ac¡ón  y  el  moto  de  la
invers¡Ón.

La com¡sión de aud¡tor¡'a del total de la Contratac¡ón ambienta! en la v¡genc¡a fiscaI 2018, y
que fue ejecutada  por la alcaldías Munic¡pal y Empresas de Serv¡cios PúbI¡cos relac¡onada
con   el   Sistema   de  acueducto   Mun¡c¡pal   Urbano,   se  definiÓ   Ia  s¡guiente   muestra  de
contratos apI¡cando  los siguientes criteríos de selección:  La  cuantía,  el  objeto,  el  t¡po  de
conti-atación  con  prioridad  en  la  contratación  d¡recta,  los  conven¡os  ¡nteradm¡nistrativos,
las  fuentes  de  financ¡ación  del  Sistema  General  de  partic¡pación  sector  Agua  potable  y
saneam¡ento básico SGP-APSB,  Ios recursos SGP-PG-Libre ¡nversión en materia Ambi-ental,
SGP-AE  para  Municipios ribereños al  Rio Magdalena y  los recursos prop¡os del  1% de  los
ingresos Corrientes del Mun¡cipio, como se detalla a continuación.

2.1.1. Alcaldía Municipal de CLJnday-Tolima|

De la contratación amb¡ental ejecutada en la v¡gencia 2018, se tomó una muestra para la
evaluac¡ón de dos (02) contratos por un valor de $14.800.000 así:

Com=rato No. 044 de[ 01  de agosto de 2018,  a  nombre de JEISSON  HARVEY DIAZ
R!OIA£ c!pn ?Á C!bft!ft'- \`EonFato de  prestación de servicios de apoyo a  la gestión en ias
aPv!d_a^d^e^s ^d^e^implementación y tratamientD integral de los resiJuós sól¡doéí, por la suria
de $7.800.000'

Contrato  MCO718 del  12  de  sept¡embre de  2018,  a  nombre  de  MARLENE  BEATRIZ
DN"M NNÑH c!on eÁ CykJftk!fi-.- 'Celebrar contra{o de sumi-niJJr; ri;a--d;r-eSf-J;¿ii;-a!

Aprobado 2 de ju¡io de 2014 Pág¡r'a 7 de i9
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plP  Pe  g,e¥ón  !n.&¥ra.l  d_e  rEsiq.uos  e_n  la  conformación  de  parques  ecológicos  de  las
veredas del munic¡pio de Cunday'', por la suma de $7.000.000.

HALLAZGO DE AUDITORÍA ADMII«STRATIVA NO.1.

En /a n€iiJ±x'cín de/Contrato MCO718 deI 12 de sept¡embre de 2018, se corroboró que #o
ane.xamr   l.os   ?ntF€Fdertes. fi_scgles   de   la_   Contralori'a   General   de   la   Nac¡ón` y   ios
a.m€cedentF§ disc¡plimrig_s de !p Procuradur¡a general de la nacÍÓrl, siendo estos req'uisitos
in_disp.ensable: perp. verifiicar s¡ el contratista no se encuentra repórtado como respónsable
f¡scal,  per.o. también  no _registre  sapciones  r]i  ¡nhabilidad£s v¡gentes;  se  agregá  que  los
respo.ns?.Ples no pr_esent_aror! fptrada_s y sa¡idas de almacén , los comprobarite;de égresos
que fac¡litara verifiicar si se h¡c¡eron los de§cuentos de íey.

La  com¡s¡ón  auditoría,  conf¡mó  que  los  demás  procesos  contractuales  se  desarrollaron
confome  al  Estatuto  General  de  contratac¡ón  de  la  Administrac¡Ón  pública,  cumpliendo
con  los  requ¡sitos  de  estudios  prev¡os,  dI-sponibiI¡dad  presupuesta¡,  pago  de  !a  segur]-dad
social  integral,  ¡nformes  y  actas  de  supewis¡ón  de  recibo  final  y  I¡quidación,   Iuego  se
cormboró que cumplieron con los objetos contractuales y que los contratos de prestación
de servic¡os fueron cargados en la pág¡na SECOP l y en SIA OBSERVA.

2.1.2. Empresa de Seryicios Públieos de CLinday E.Si P de Cur,day -Tolima.

Como el formato Apl¡cativo Muestreo RFC~06,  presenta alteraciones en la parametr¡zación
que  genera  errores  en  la  determ¡nación  de  la  muestra,  se  hizo  necesario  descartar  su
ut¡l¡zac¡ón en la presente aud¡tori'a, Se tuvo en cuenta en la revisión que fueran contratos
relac¡onados con la parte amb¡ental.

De  la  contratac¡ón  amb¡ental  realizada  por  la  Empresa  de  Servic¡os  Públ¡cos  de  Cunday
E.S.P,  en  la  vigencia   2018,  se  tomó  una   muestra  según  criterio  de   la  comsI-ón  de
auditori'a,  que tuv¡era  i€lación  con  la  parte  ambiental,  para  lo cual  se tomó  muestra  de
tres (03) contratos para su evaluación,  por un valor de $38.070.250, de la contratación
ejecutada, así:

Cont,ato No. 001 deI O2 de enero de 2018, a nombre de SERVICIOS AMBIENTALES
S.^: ±iS.P :!qm e!Á _CMfiño`.  "Contratar  la  prestación  de  servicios  de  d¡spos¡ción  f¡nal  de
residuos sólidos y lixiviados del Municipio de Cunday Tolimafl, por la sumá de $25.000.000.

C®ntrado  No.  007  del  25  de  enero  de  2018,  a  nombre  de  QUIMINSA  LTDA  con  el
CJbft!No'.  "Contratar  el  siJm¡nistro  de  produtios  químicos  con  dest¡no  al  tratam¡ento  del
agua p?taPl.e_ s_u_p¡p¡Srada por la empresa de serv¡c¡os públ¡cos de Cunday E.S.P'',  por la
suma de $12.108,250,

Contrat® N®. 015 del Ol  de d¡c¡embre de 2018,  a  nombre de  KELLY JOHANA NIÑO
RAIMFRFÉ cfIT: e!^ CMftñf3'`  "Pr€stación `del  se_rvicio  públ¡co de aseo  en su  componente de
recolección y transpoft€ para los fiesiduos sól¡dos de origen ordinario del cascó urbano del

Aprobado 2 de julio de 201i4
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municjpio de Cunday,  los prcweriientes de laB actividades residenciales,  comercjales,  que
puedan   ser   mariejados  de  acuerdo  con   la   capacidad  y  caracteri'sticas   del  vehículo
transportador, por la suma de $9.620,000.

HALLAzGO DE AuDrToRÍA ADMINlsTRATlvA No.2,

1.En la revis¡Ón deI Contrato No. 001 del O2 de enero de 2018, se aprec¡ó que el día Ol
de d¡ciembre de 2018,  se elaboró  un acta  mod¡ficatoria  por valor del  contrato quedando
en un valor de $18.517.618, y no por los $25,000,OOO ¡niciales,  por lo tanto, se debjÓ
realizar  la  reversión  e  ¡ncorporac¡ón  presupuestal  por  $6,482,322;  lo  cual  no  anexan  !os
soportes de la incorporación al presupuesto, ni CDP ni RP d¡ferente a la ]-nicial.

2.En !a rev¡sión deI Contrato No. 007 deI 25 de enero de 2018, se observó que e! día O7
de marzo de 2018 se  h¡zo un Acta  mod¡ficatoria por valor del contrato,  quedando  por un
valor de ü,868,29O, y no por los $12,108,250 in¡c¡ales, por lo tanto se debió realizar la
reversión  e  incorporación  presupuesta'  por  $7,239,960;  no  anexan  los  soportes  de  la
¡ncorporac¡ón del presupuesto, n¡ CDP ni RP diferente al ¡n¡c¡al,  no anexan estudI-os previos
donde  se  habi+a  pod¡do  ident¡f¡car  la  cant¡dad  exacta  que  se  necesitaba;  no  presenta
entrada y sal¡da de almacén.

3.En  la  revis¡Ón deI Contliato NoI O15 del Ol  de d¡c¡embre de  2018,  se aprec¡ó que no
anexaron  estud¡os  previos,  antecedentes  fiscales,  d¡scipl¡nar¡os  n¡  pol¡c¡vos  para  ver¡ficar
que no se encuentra reportado ®mo responsable fiscal, n¡ registra sanciories ni
inhabilidades vigentes

HALLAzGo DE AuDnORÍA ADMINlsTfuTlyA coN INCIDENcIA FlsCAL No.3.

La Empresa de Servic¡os Públ¡cos E.S.P de Cunday Tolima, no están apl¡cando el A"eH:lo
O12 del 30 de n®viembm de 2O13, que exige a los contrat¡stas el pago y adhes¡ón de
las estampillas conforme lo est¡pula eI Acuerdo antes c¡tadQ; dicha omisión afecta el sector
al  cual  van  dir¡g¡dos  los  recursos  recaudados  por  cobro  de  la  estampilla,   porque  eI
contrat¡sta debe atender lo nomado.  Para ejemplifica lo observado por eI Ente de controI
¡os s¡guientes contratos:

CUADRO hlO.1. ACÜERDO O12 DEL 3O DE NOVIEMRE DE 2Ol3
Colitrab No. Valtm        delcor,tlato Estampillada No Cobrada Total,          apagar  l

PmrCultura 3% Pro-anciano 2.5%
001 de! 02-01-2018 18.517.618 555.528 462. 940 1.018.468
007 del 25-01-2018 4.868. 290 146.049  i                      121.707 267.756
015 del O1-12-2016 9.620.000 288.600 240.500 529.100

TOTALES 99O.177 825.147 1.815.324

ügÉ± La com¡sión de Auditon'a,  recomienda realizar una aud¡torl'a especial a la  Empresa
de Serv¡cios  Públ¡cos del  MunicI-p¡o de Cunday-Tol¡ma,  por qué  durante  la  v¡gencia  2018,
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ls.o,S m se cobraron  kH estampillas que estípula e¡ Acuerdo O12 DEL 3O DE  NOVIEMNRE
DE 2O13l

La comis¡ón auditora, confirmó que los pmcesos contractuales se desarro¡Iaron conforme
a¡  manual  de  contratac¡ón  de  la   Empresa  de  Seryicios  Públ¡cos,   cumpl¡endo  con   los
requisitos  de  estudios  previos,  d¡sponibi!idad  presupuestal,  pago  de  la  seguridad  socia¡
integral;  s¡n  embargoí  No  realizanon  los  desctJentos  de  ley,  informes  y  actas  de
supervisión  de  recibo  fina¡  y  liquidación,   ¡uego  se  corroboró  que  cumplieron  con  kE
objetos contractuales y cargue en la página SECOP l y en SIA OBSERVA.

2.2      EVALÜACIóN DE u POLÍTICA AMBIENTAL Y LOS RECuRSOS NATURALES
RENovABLEs AL MuNIClplo DEL MLmIClpIO CuNDAY -ToLIMA.

La  comis¡ón  de  auditorl'a,  verficó  que  no  se  ha  formulado   la   polft¡ca  amb¡enta'  del
Municip¡o  auditado  y  amlkó  la  atenc¡ón  y  coherencia  al   mandato  de  la  Constitución
Polftica  de  Colombia citado en el  artíCulo 65  de  ¡a  Ley 99  de  1993,  que estabk3ce em  kS
rTtNriNÉxüNÍJs e!A  dÉ±hfgl  de  l`Pfomtwer y ejecinar  ptogtamas  y  polft¡cas  r"¡or,all©r
tqior,a¡es   relacionadas  can   medio  ambiente  y  ¡os   rectjrsos   rfaturales   rencwables;
e¡aborar  los  píanes,  programas  y  proyectos  amb¡entaíes  mun¡c¡pales  articulados  a  íÜ§
Pfanes, PrOgramaS y proyeCtDs regiona¡es, clepartamentales y nacionalesl'.

f+ALmZGo DE AuDrToRÍA ADMINlsTRATlvA Noi4.

La  comisión  de  auditoría  a  través  de  la  Rendic¡Ón  de  la  Cuenta  ambiental  rem¡tida  a  ¡a
C®ntraloría  departamental  en  marzo  de  2019,  y  en  el  desarro¡lo  de  la  Audftori'a  espec¡al
ambíental PGA-2019, corroboró que eI MLlnicipi® auditado, no anexó un documento
de  P®lftica  municipal  ambiental  y de  los  reciJrsos  natLirales,  explícitamente
fbrmulado con un horizonte de tiempo suficiente que fac¡l¡té La materializac¡ón, apl¡cación
y medición del progreso e ¡mpacto de las acciones ambientales y de los recursos naturales
ejecutadas,  incluido entre otros el tema de agua  potable,  s¡stema de Acueducto  urbano,
micmcuencas abastecedoras, cobertura de agua potable, entre otros.

para contex[ualizar,  presento apartes de ¡a  rendición de la cuenta amb¡ental  2019,  sobre
k]  adopción de  polfticas ambientales nacionales directamente  relaclionadas con  el  sistema
de acueducto Muric¡pal desde la m¡crocuenca.

1.   b   Bofftica   d=   Gestión   ln€egral   del   Reculeo   Hídriü,   2010-Pl\lGIRll,
ún¡camente  _ Dom   12   {34   %)   Alcak]ías   _m_un¡£¡_pales   deI   Tolima   adoptaron   e
incorporaron en susPDM y dernás planeS                      Contrario a lo expuesto, 34 {74
%}  de  los  Municip¡os  y  las  Gerencia  de  las  Empresas  de  servicios  públicos-ESP  del
TÓIf+ma NO acogiemn ki política PNGIRH y los pnoductiBs genera{[os en el ±!an
hídrico  na€¡onal  fase ll,  como  herram¡enta  de  gestión  para  e¡  mejoramiento  del
s¡stema de acueducto municipal urbano.

2.   La   Política   Naci"¡   de   Gestión   de!   riesgo   de   c!esastres-PNGR   (±
1523/2012}£n  forrna  similar  23  {50%)  alcaldías  de  las  46  del  deDartamento  del

Aprobado 2 de jul¡o de 2014
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To¡¡mar acogieron las €strateg¡as de estructurar+prmular ri¢ualizar o mater¡al¡zar la
Dolft¡ca PNGR a través de las acciones íproyectos i"orporados en los Planes Desarrolb
Municipal  PDM (2016-2019 ) e  instrumentos de planificac¡ón como, el  Plan de manejo
para  la  ordenación  de  b  microcuenca  (POMCAS),  Plan  maestro  de  acueducto  y
alcantarillado   {PMAA)Ley    142/1994.,    Plan   Saneamiento   y   Manejo   Vertimientos
{PSMV}Res 1433 /04 y eI Plan de Uso Eficiente y ahorro de¡ Agua (PuEAA).

"Ha M 2, ÁD®P"N DE IJ`s p®iJmGAs ANüEmiLEs RELJ"NADAS c" fi sBIEm p€ "Enm
NU»Im" DEL mimiA - ANO 2oi®

¿La athinistr=ción P4,midF,al ind,q,t,lt,spoIÍt¡casombietialesenla 1[i|Politica NalGe5tióndelrieBgo de
1.2,PoI)t¡ca Mal  Ges6Ón

OBSERVAflólVestructlmociót+ fbr"ILlac¡Ót, ® deffistre§.          Ley nltBgm l üR-
acma¡izaidón de fos instnnnemos deplaihltñt:iocldn{PO\BCASA(PS'4'f},(PUEAJ1},(PPbAA)? 1523/ 2012. ffdr¡co, zoio.

SI MO SZ HO R CUENTA AMBIENTü

CUNDAY x    l X RCÁ en Mamzo V-2019

2.3.  EVALUACIóN  DE  LAS  HERfuMIENTAS  DE  PLANEACIóN  Y/O  OPERACIóN
AMBIENTAL   DEL   SISIEMA   DE   ACuEDuCTO   URBANO   DEL   MuNICIPIO   DE
CuNDAY TOLIMÁ,

``Mejorar  los  procesos  de  planeación  ambiental  a  partir  del  fOrtalecimiento
institucional para el manejo, ordenamiento del recurso hídrico y la alticulación
de instrLJmentos de planeación ambiental"

Los  A¡caldes  municipales  y  gerentes  de  las  Empresas  de  servicios  públicos  domésticos
E,S,P  de  los  46  muii¡cipios  deI  Tolima,  d¡sponen  de  un  marco  normativo  y  operativo
fortalec¡do  por  eI  Min¡steri'o  del  amb¡ente  y  desarrollo  sostenible,  Min¡sterio  agricultura  y
desarrollo  rural,  Comis¡ón  de  Regulac¡ón  de Agua  Potable  y  Básico - CRA,  Secretaría  de
salud Departamental del Tol¡ma.  Etc., todo para que aI  ¡ntervenir !os recursos naturales o
agroecosistemas lo realicen en cumplim¡ento de la normatividad,  Ias políticas ambientales
e   instrumentos   de   plan¡ficac¡ón   local   relac¡onados   por   ejemplo   con   el   Sistema   de
Acueducto  urbano  Mun¡c¡pal  en  coherenc¡a  con  el  WO 7 Á# JJ  £ey ,ÍÍ2/9Í,  Aft 4? ¿ey
1523/12, Art 37, Res O154/14. Resolución 1433 de 2í}04 Minambiente, e!Nhle cJÑIc,s.

HALLAZGO DE ALJDrToRÍA ADMINlsTRAnvA No5

En  consecuencia,  eI  Munic¡pio  de  Cunday  y  su  Empresas  de  servic¡os  Públ¡cos  ESP  en
coherenc¡a  con  la  re5ponsabilidad  que  t¡ene  sobre  el  S¡stema  de  acueducto  Mun¡cipa[,
presentó en  la  rendición de la cuenta  ambiental  radicada  en  marzo de 2019,  Io sigu¡ente
sobre Herramientas Municipales de Planificación y operación del s¡stema írabla NO 3):
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059? S~   "BLJ` x-3.                   PLJ"mc± tmss5TE"DE A-mlmü-a®is

¿ íJB üLJü y la EmpresadeSenftbsPubktscueman POMW P NAA. PSNVPÉnSa"Emm Pu"
COMVENIO CORTOLIMA "PÉn de Plan Ma6tro Pm üo efme

/oonZs{POMCAS),(PSMV),? anémü" y de Acuedix±o yAltahtar¡Ilad8 . y MamP y AJiomo del Agua AGEHmL rioRTE-suR "  +rnamft deC- veítmmtosRsl433/04 acuedm ,Lgy373/97. EtmT{"EAA),  (PMAA).
L£y  142/1994.

Mplos AuBrrADos    . ffi Nm. st. nO   r st' lIO   + st  . NO' OBERYntloH

CÜN E"Y X X X X * * l' o aprobado oonolima

2.3.1.  b  Administración  Municipal  de  Cunday,  N®  Presentó  un  documento
sobt€ el Plan Maestpo de Acuedücto y Alcantarillado {PMAA), en la rendición de la
Cuenta  amb¡ental  rad¡cada  en  marzo  2019,  de  conformidad  con  la  Resolución  1433  de
2004,  resoluc¡ón  21q5 de 2005  de  MIAMBIENTE y  las  Leyes  142  de  1994,  388  de  1997,
1176 de 2007 y 1551 de 2012, Pero la comisión de auditoría observa lo s¡gii¡ente:

Este  hecho,   hace  más  complejo  el  desarrollo  de  la  función  misional  de  la  entidades
responsables del s¡stema de acueducto y del organ¡smo de control al evaluar la ex¡stencia

uso  de  la  herram¡enta  de  planeac¡ón  u  operac¡ón  como  ¡nstrumento  que  soporta  la
invers¡ón o gasto en el sistema de acueducto o alcantarillado mun¡cipal, además es mayor
el grado de incertidumbre no disponer de este instrumento fundamental  para la toma de
decisiones,   más   cuando   su   conten¡do   ¡ntegra   aspectos   técnicos,   administrativos   y
financ¡eros   importam£   para   el   mejoram¡ento   de   la   prestac¡ón   de   !os   servicios   de
acueduc[o y suministro de agua apta para el consumo humano.

2.3.1. EI Pmgrama de Uso Eficiente y Ahorro de Agüa (PUEAA) es una herramienta
enfocada a la optim¡zac¡ón del recurso hI-drico conformado por el conjunto de proyectos y
acciones que corresponde elaborar y adoptar a los usuarios que sol¡citen una conces¡Ón de
aguas  con   el   propósito  de   contribuir  a   la   sostenib¡Iidad   de   este   recurso  -  Articulo
2.2.3.2.1.1.3  deI  Decreto  1090  del  28  de  junio  de  2018;  sin  embargo  la  Contralorl'a
Departamental   del  To'¡ma   en   el   proceso   de   la   rend¡c¡ón   de   la   cuenta   ambiental   y
desarrol¡o de la AudI-toría especia¡ ambienta! PGA-2019, determ¡no que 30 {65 %) de los
46 MunicI-pios deI Tolinia,  cuentan cQrl el  PUEAA, entre ellos tenemos aI  Munic¡p¡o
de Cunday la Empresa de servic¡os púbI¡cos ESP, pero a la fecha de la Auditoría no tenía la
resolución de aprobación por parte de la autor¡dad Amb¡ental CORTOLIMA.

2.3.4. Plan de Saneam¡emo y Manejo de Vertimientos {PSMV).

EI  Munic¡p¡o  de  Cunday,  cert¡f¡ca  que  no  formu[o  el  Plan  de  Saneamiento  y  Manejo  de
Vertimientos (PSMV)  Con  programas,  proyectos y actividades  necesarias  que  le  permitan
avanzar  en  el  saneamiento y tratami-ento  de  los  vertim¡entos,  ¡ncluyendo  la  recolecc¡ón,
transporte, tratamiento y d¡sposición final de las aguas residuales descargadas al s¡stema
públ¡co  de  alcantar¡llado  conforme  a  lo  normado;  lo  anterior d¡ficulta  planear o  ejecutar
proyectos  para  el  mejoram¡ento,  operativ¡dad  y  reducc¡ón  de  carga  contaminante  del
Sistema  alcantarillado  (Decreto  2667  de  2012  en  su  artl'culo  17,  hoy  Decreto  1076  de
2015).
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La  com¡s¡ón  ver¡ficó  que  los  responsab¡es  de  su  gestión,  administración  e  inversión  no
anexaron    los    informes    técn¡cos    de    segiiimiento    presentados    internamente    y    a
CORTOLIMA.

24. EVALLIACIóN CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 111 DE LA LEY 99 DE 1993

Es  func¡ón  y  deber  de   los  Alcaldes  de   los   Mun¡cipios  del   Departamento  del  Tolima
¥*Pivmover y ejecutar programas y políticas nacionales, regioriales y sectoriales en relac¡ón

con  el   medio  ambiente  y  de  los  recursos  naturales  nerlwables...",  sÑFÍFím  e!Á  mamdaIN®
constituc¡onal CPC y el artículo 65 de la ley 99 de 1993; tomando este referente y basados
en  lo  c¡tado en  el  articulo111  de  la  ley  99 /1993,  eI  Decreto O953  de  2013,  Ley  1753  de
2015,  Decreto  870  de  2017,  Decreto  1007  de  2018  ,  los  Munic¡pios  en  cada  vigencia
dedicará  un  porcentaje  no  ¡nfer¡or  al  1%  del  total  de  sus  jngresos  corr¡entes  según  e¡
artículo  111  de  la  Ley 99 de  1993,  modificado  por el  artículo  210  de  la  Ley  1450/2011  y
decretos reglamentarios.

HALLAZGO DE AuDITORÍA ADMINISTFuTIVA NO6

Los  documentos  y  certif¡cac¡ones  de  la  rendic¡ón  de  la  cuenta  ambiental,  radicada  en  la
Contraloría  Departamental  del  To¡ima  mediante  el  ofic¡o  NO  OO8-2019  en  marzo  19  de
2019, perm¡tió a la com¡s¡Ón de Auditoría observar lo si'guiente:

1|  la admin¡stración munic¡pal Anexó los sopor[es de' cálculo de los de ingresos corrientes
(IC)  en  atención  a  lo  normado en  el  Artículo  12  deI  Decneto  O953  de  2013,  que  detalla
sobre  La  Obligabriedad  de  la  destinación  de  necürsos  del  presupuesto  de  los
Municip¡os y def¡ne que deben  ser iB£!_uidos dentro  de sus planes de  desarrollo  Mun¡cip_a!

==± _ _Dresupuesto_s____a_nuales  respeC[¡vos  e   indiv¡dualizar  _Ia   part_¡da.__eü  cada_y¡_g_ericia_

TOTAL IN€REsOS coRRIElrTEs MuNIClplo DE cU«DAY
V_2O18 V-2019 HALLAZGO

IC $  1,q51.385.000,00 S Según Formular¡o
1O/o IC $ 14.513.850,00 Sl     SALDO ACUMLILADO

32.815.155,00 BAN COAG RARIODic-31-2018

SIN E]ECuTAR !,  $32.815.155,00
Ft"te Formatos rendic¡ón cuenta ambiental Cunday ,marzo12-19

2.Presenta un saldo acumulado a la fecha de la rendición de la cuenta amb¡enta¡ 2019 por
valor   de   $32.815.155,00   s¡n   incluir   los   ICLD   de   la   vigencia   2019,   recursos   con
destinac¡ón   específica   que   no  ejecuto   (1,2,3)   Ia   admin¡stración   Munic¡pal   en  el   área
estratégicas,   ecológ¡camente   focaI¡zada   en   los   pred¡os   de   propiedad   de   la   AJcaldía
Mun¡cipal o la microcuenca abastecedora de agua para el sistema de acueducto Mun¡cipal.
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0593 {1) Adquisición de predios estratégicns en microcuencas abastecedoras de
Agua.

®    {2) Mantenimienb de las áreas de importancia estratégica.Decreto 870 de
2017,  Decreto 1076 de 2015 en los artl'culos 2.2.9,8.1.4 , 2.2.9.8.l,5.y 2.2,9.8.2.6.

(3}   Pago   por   Servicios   Amb¡entales   (PSA).   EI   Pago   por   Servici-os
Ambientales  (PSA).  Decreto  1007  de  2018,  Decreto  Ley  870  de  2017
ar[ículos 108 y 111 de Ley 99 de 1993,  modificados por los artículos  174 de
1753 de 2015 y 210 de la Ley 1450 de 2011.

>Ñ los

(4) Gastos asociados a la compra de pnedios de la m¡crocuenca que abastece
el o los Acueductos mun¡c¡pales. (artículo 13 Decreto O953 /2013).

3.E! BANCOAGRARIO cert¡fico que el  Municip¡o de Cunday tiene act¡va la Cuenta Corriente
NO O66340016501 denom¡nada "Municip¡o de Cunday -Sobpet;asa de M¡cra€uerlcas"
con un sa¡do a 31 de dic¡embre de 2018 de $32.815.155,00,  sin embargo, es oportuno
que  el  sujeto  de  control  detalle  para  efectos  de  esta  aud¡toría  especial  ambiental  lo
s¡guiente:

3.1.Que  recuísos  de  cuenta  Corrient£  NO  O66340016501  corresponde  al  recaudo  por
Sobretasa, toda vez que !a admin¡strac¡Ón munI-c¡pal debe consignar los recursos conforme
a lo exig-ido en eI Decreto 1339 de 1994, articulo 2 n Sobretasa" compilado en el Decreto
Ún¡co  Reg'amentario  1076  de  2015  artícu!o  2i2.9i1.1.2   ''/tig nt3ca#t/o5  com££pay]dM'emÍEif
e_fectu?qos por los tesorerqs mun¡cipales y distr¡tales se mantendrán en cuenta separada y
los saldos respect¡vos serán girados trimestralmente a tales corporaciones, dentno de los
diez (10} di'as hábiles sigij¡entes a la terminación de cada per,bdo''.

3.2. Que recursos de cuenta Corr¡ente NO O66340016501 corresponde al cumplimiento deI
1%  de  los  ingresos  corrientes  por v-Igencia  (articulo111  de  la  ley  99  /1993,  el  Decreto
O953 de 2013).

4.Es  importante  como  resultado  de  la  rend¡ción  de  la  cuenta  Ambiental  y  ejecución  del
PGA-2019,  observar que  los 46  municipios deI Tolima  a  marzo  de  2019,  presentaron  un
saldo acumulado s¡n ejecutar de $ 6.525.993.685,00

La   com¡s¡Ón   de   aud,-ton'a,   considera   p£rtineiite   y   procedente   ¡nclu¡r   en   el   informe
defin¡tivorJ  el  presunto  hallazgo  administrativo,  porque  la admin¡stración del  mun¡cipio  de
Cunday omitió la Obligatoriedad de la destinación o ejecución de recursos deI  1  % ley 99
/1993 a sabiendas que ex¡ste una buena base técnica y normativa para ejecutar acciones
direcc¡onadas a proteger, conservar, restaurar, recuperar y / o manejar las microcuencas o
predios adquiridos por el  mun¡cipio en  las áreas naturales prev¡amente determinadas por
CORTO LIMA ,

Aprobado 2 de juI¡o de 2014
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2i4.1. Planificación de La mic"LJerlca, álea estmégica y rondas hídrica para el   O  5  9  3
manqjo e invensión.

HALLAZGO DE AuDrTORÍA ADMINlsTRAnvA No7

La  Contraloría  Departamental  deI  Tolima,  al  evaluar  las  herram¡entas  de  planficac¡ón  u
operación  ambiental  municipal  que  orienta  la  inversión  o  gastci  a  n¡vel  de  los  dfferentes
componentes deI S¡stema de acueducto Municipal, ev¡denció a ma\és de los soportes de la
Rendicjón  de  la  Cuema  amb¡ental  del  año  2018-2019,  kx5  siguientes  aspectos Técnícos,
metodológicos para el desarrollo amb¡ental y de los necursos naturak£ del mun¡c¡pk]:

1-Con  el  I¡derazgo  de  CORTOLIMA,  una  m¡non'a  de  municipios  del  TOI¡ma  han  o  están
participando de la formulac¡ón e impLementac¡ón de los Planes de Ordenación y manejo de
las  Cuencas  H'Idrográficas  POMCA  conio  nivel  de  planfficación  para  los  n'os  de  mayor
jerarquIJa,  como:   Coello,  Guarino,   lagun¡lla,  TÓtare,  Saldaña,  CucuBna,   Prado,  Tetuan,
Ortega y Magdalena, todo con el objeto de d¡sponer de una herramienta de uso y manejo
de los recursos naturales que perml'ta , entre otras material¡zar la Polftica Naciorm¡ para la
Gestíón lntegral deI Recurso Hídrico.

2-El anál¡s¡s de la  rend¡c¡ón de la cuenta ambiental  radica en  marzo de 2019,  mostró que
de  los 46  municjpios,  aun  el  Mun¡cip¡o de Cunday  no han  solicitado a  Cortolm  laaÁ¡1L¥Éi#£ £uLf dPa#:T deg#¡# #i#ri#¡--{#
hídrica  municipal  abastecedora  del  agua  para  el  sistema  de  acueducto  Urbam;  b antes
c¡tado  según  k>  normado  en  la  sección  10.2.3.1.10.5  deI  Decreto  1076  de  2015,  más
cuando    el    Decreto    1076    de    2015    en    los    artúJlos    2.2.9.8.114    ,    2.2.9,8.1.5.y
2.2.?.8..3.fj...Pregsp   quf   c.uando   se   hace   rrien£ión   a   las   áineas   d¿   irrip®rtanc¡a
estratiágiF?, dFbe emer¡ders?. que se refiiere a áreas de ¡mportancia estratéóica pará ;a
c?.nf€ypción  d€  reFursos  hi'dricos  quK3  surten  de  agua  a  los  a¢ueductos -mun'¡c¡pales,
distritales y regionales.

3-la Comísión de aud¡toría, ver¡ficó mediante la rendicíón de la cuenta Ambiental de marzo
del   2019,   que   la   Adm¡nistración   Mun¡c¡pal   de   Cunday   aún   no   ha   solicitado   a
CORTOLIMA el cálcLil® de la Ronda Hidrica, aplicando la `Y;uía técnq de criterios
para el acotamierm, de las rondas hídr¡cas en Colombia" para determinar la zona
riparia o ribereña o región de trans¡c¡ón e ¡nteracción entre los medios terrestre y acuático
que  permita  el  normal  ftJncionamiento  de  !as  dinám¡cas  hidrológicas,  geomorfb¡ógicas  y
ecos¡stém¡cas   prop¡a§   en   la   m¡crocuenca   abastecedora   de   agua   para   el   acuedutio
Munkipal urbano. artículo 206 de la ley 1450 de 20111

4-Los mun¡cip¡os operadores d¡rectos del s¡stema de acueducto Urbano o en su defécto las
Empresas de serv¡cios  públicos  del  departamemo del Tol¡ma  ,  no  han  ¡n¡ciado  la  gestión
para ¡ntegrar a la microcuenca abastecedora de agua, Ias inveH5iames ambientales que
podrían  Ejstutar  las  empltsas  prestadoras  de  sen,icio§  del  secm de  agLia
potable y saneam¡enb básico, para garantizar la adecuada protección de las cuencas
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o  fuentes  de  agua,  por  parte  de  las  personas  prestadoras  de  los  servic¡os  públicos  de
acueducto  y  alcantarillado  (ESP)  de  conformidad  con  lo  c¡tado  en  el  Decreto  1207  de
2018,   que   entre   otros   aspectos   detalla   el   mecanismo   para   la   I-nclus¡ón   de   costos
adPo_nales \ y.!'.a.._taffas  de  serv¡c¡os  públicQ§.  (Decreto  1207  de  2018,  réd-lamentario  dd
artícu¡o 164 de la Ley lq2 de 1994, que su vez adic¡ona una sección al Decreto ún¡co 1077
de 2015.

La com¡s¡ón de AudjtQn'a amb¡ental,  observó en  los soportes de la  rendición de  la cuenta
amb¡ental  en  marzo  de  2019,  que  el  100%  de  los  operadores  d¡rectos  y  Empresas  de
Servicios públ¡cos ESP de los Acueducto urbanos municipales del ToI¡ma a marzo de 2019,
no  habían  implementado el  Decreto  1207 de  2018;  hecho que rat¡fica  la dificultad  que el
sujeto  de  control  tiene  para  conceb¡r  e  ¡ntegrar  la  Microcuenca  abastecedora  de  agua
como componente fundamental en el Sistema de acueducto munic¡pal.

2.5. CARACTERISmCAS DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO MuNICIPAL uRBANO.

HALLAzGO DE AuDnoRÍA ADMINlsTRATlvA Nos

La  Administración  Munic¡pal  de  Cunday-Tolima  con  su  Empresa  de  servicios  Públ¡cos son
los  re§ponsables  de  la  gestión,  plan¡ficacjón,  monitoreo  y  adm¡n¡strac¡ón  deI  S¡stema  de
Acueduc[o  Urbano  como  mandato  Constituc¡onal  en  el  artículo  78,  normas  ambientales
específ¡cas,   como   la:   Ley   142   de   1994,   Iey   1523   de   2013,   Decreto   1575  de   200,
Resolución  1096  de  2000  (RAS-2000  derogada)  y  Resolución ,0330  de  2017  (RAS-2017
vigente),  ley  1523  de  2012,  Decreto 4716 de  2010  (conocimiento y  mapa de  riegos).  La
comisión  de  auditori'a  en  el   proceso  de  análisi's  de  aspectos  técn¡cos  ,   operativos  ,
ambientales e ¡nvers¡ón de la  información generada en  el  proceso aud¡tor PGA-2019 y la
rendicI`Ón de Cuenta ambiental rad¡cada el  18 marzo de 2019, ut¡!¡zó el enfoque de sistema
para   determ¡nar   lcx5   s¡gu¡entes   componentes   del   s¡stema   de   acueducto   munic¡paI   (
M¡crocuenca    abastecedora    ,    captacI-Ón,    bocatoma,    aducción,    s¡stema    de    planta
tratamiento,  bjoseguridad  y  gestión  del  riesgo);  el  procedimiento  expuesto  fac¡mó  a  la
comisión de auditon'a caracterizar los componentes del acueducto , verif¡car el ¡mpacto de
la  inversión  de  los  recursos  económ¡cos  de  d¡ferente  fuente  de  financiación  y  acto6
contractuales. Se destaca los sigu¡entes hechos:

1.   La  administración  municjpal  de  Cunday  al  diligenciar  el  formulario  NO  4  verificac¡ón
sistema   acueducto   mun¡cipal,   certifican  que   No  tiene   Plan   Maestro   de  Acueducto  y
alcantarillado   únicamente   (PMA)   fomulado   y   actual¡zado;   la   actualización   de   esta
herramienta es fundamental  para adelantar la planeac¡ón de la modernización,  reparac¡Ón
o expansión  del sistema acueducto a través de  los  proyectos de ¡nversión sectorial  en el
corto,  mediano  y  largo  plazo.  (Resolución  1433  de  200q,  Reso!ución  2145  de  2005  deI
M¡nisterio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial y demás normatividad).

2.   La  Adm¡nistrac¡ón  Mun»ic¡pal  de  Cunday-Tolima,   formularon  e'  Programa  de  Lis®
eficient£ y aliorro del agua de los acuedLictos (PUEAA), (art lO ley 373 de  1997).
Pero no anexo  la  resolución de aprobac¡ón por CORTOLIMA,  luego de  haber s¡do negado
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por  la  autor¡dad  ambiental  mediante  la  resolución  NO  O326  de  septiembre  23  de  2016;0  5  9  3 #  '-'!
igual la Empresa de sewicios Públicos ESP no anexó informes de ejecución, seguimiento o
monitoreo deI PUEAA.

En  conclusión,  La Admin¡strac¡ón  Mun¡cipa!  de  Cunday-y  !a  Empresa  de  sew¡c¡os Públicos
ESP mantuv¡eron el suministro de agua para consumo Humano a los usuarios Urbanos
sin riesgo, según e¡ IRCA de 1.57 según los soportes,

TABn tt® 20. Ím"E " RnSGo ENE u cAiDAD DEL AGLIA nCA,pA"
coI\BÜMO liüMANO EN gas NuNnpmS sm TOLn4A

Mut,Imlos    . IRCWl 2O16 IRcn 2ai7-2oif, NNEIDE RIESGO   T

cuMEny O,72 1.57 SIM RIESGO

2.6.  EVALAUCION  RENDICIóN  DE  LA  CUENTA  AMBIENTAL  Y  LOS  RECLJRSOS
NATuRALES, V-2O18.

HALLAZGO DE AUDITORÍA ADMINISTRATIVA NO9

La resolucjón NO  143 de 7 febrero de 2017 y la NO OOO6 de 2019, fueron exped¡das por la
Contralon'a  Departamental  del  Tolima,  para  reglamentar  el  proceso  de  rend¡ción  de  la
cuenta  entre  ellas  la  Ambiental,  con  el  interés  de  guiar  a  los  sujetos  de  control  en  la
presentación   oportuna   de   la   rend¡ción   en   los  tiempo  y  térm¡nos   plasmados  en   los
fomular¡os dispuestos en Excel.

Con fundamento en  lo  normado y luego de la  revisión de los documentos de la rend¡ción
de  la  cuenta  ambiental  radicada  en  marzo  de  2019,  Ia  comis¡ón  de  audítonJa  considera
procedente  informar que  la  administrack5n  Municipal  y  la  Empresa  de  serv¡cios  públ¡cos
omitieron  d¡Iigenc¡ar  algunas  apartes  de  los  formular¡os  temáticos  y  en  otros  ítems  no
anexaron lo solicitado

l,Los formularios diI¡genciados  por  la  adm¡n¡strac¡ón  Mun¡cipal  y  la  Empresa  de  serv¡c¡os
públicos, rad¡cados en el marco de la rendic¡ón de la cuenta Ambiental en el formulario NO
I  Articulo   111   ¡ey  99  /1993,   Formato  NO  3  Control  interno,  formulario  4  sistema  de
acueducto  municipal,  y  formulario  5  presentan  ¡ncons¡stencias  y  omitieron  al  diligenc¡ar
varios requerimientos técnicos y anexos; entre ellos el registro fotográf¡co de cada uno de
los  componentes de!  s¡stema,  hecho  que  dificulta  consolidar  el  ¡nforme  anual  amb¡enta¡
2019.

Para  la  elaborac¡Ón  deI  ``Informe  anual  ambienta¡  y  de  los  recursos  naturales  2019'',  es
muy impQrtante contar con informac¡ón técn¡ca s¡stemat¡zada y certjficada por los sujetos
de control, de forma que se logre consolidar un documento útil con líneas bases sobre el
sistema   de  acueduc[o,   alcantar¡Ilado,   reforestac¡ón,   manejo  de  pred¡os,  así  como   la
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¡nvers¡ón   amb¡ental   con   recursos   prop¡os,   Sistema   General   de   Partic¡pación  y   otras
departamentales o fuentes nacionales.

2.7. CONTROL INTERNO ALCALDIA MuNICIPAL.

La  Comisión  aud¡toría,  luego  de  analizar  la  información  generada  desde  la  instanc¡a  del
control  ¡ntemo munic¡pal y remitida a  la rendición de la cuenta Ambiental 2019,  evidencio
que:

HALLIAZGO DE AUDITORÍA ADMINISTRATIVA NO 10

l.Que la administración Municipal dispone de un profes¡onal como jefe ControI  ¡nterno en
atenc¡ón  a  la  normatividad  durante  la  vigencia  2018.   EI  S¡stema  de  Control  lnterno
previsto en la Ley 87 de 1993 y en la Ley 489 de 1998, se articulará al S¡stema de Gestión
en el  marco deI  Modelo lntegrado de  Planeación y Gest¡ón - MIPG-MECI,  a través de los
mecan¡smos de contro¡  y verificacI-ón que  pemiten  el  cump¡imiento  de  los objetivos y el
logro de resultados de las entidades.

2.El  funcl'onar¡o  de  Control  lnterno  del  Mun¡c¡pio  Cunday  durante  la  vigenc¡a  2018,  no
anexo  soportes  sobre  las  pract¡cas  de  seguim¡ento,  evaluación  a  los  planes,  proyectos
contratación en el área amb¡ental y de los recursos naturales, hecho que evidenc¡a que no
se  d¡o  inclusión  y  prioridad  a  esta  área  amb¡ental  en  el  plan  de  auditoriías,  como  lo
certifican  en  el  formulario  NO  3  Verificac¡Ón  Control  lnterno,  fimada  por  el  funcionario.
Edilber[o Zambrano M

3.El jefe de control lnterno del  municipio desde el  rol de sus funciones, debe fortalecer el
enlace con las entidades de control externo,  para garantizar el sum¡nistro de ¡nformac¡Ón
veraz  y  oportuno  en  el  desarrollo  de  las  auditorías  espec¡ales  ambiental  y  rendición  de
cuentas  Ambiental-2019,  cada  vez  con  mayor  soporte  técn¡co  cert¡ficado  conforme  se
solic¡ta.

En  desarro¡Io  de  la  presente  auditoría  Espec¡al  ambiental,   se  establecieron  d¡ez  (10)
hallazgos   de    auditonJa    adm¡nistrat¡va,    habiéndose    puesto    el    informe    Definitivo    a
consideración  de  los  responsables  atendiendo  el  derecho  a  presentar  el   infome  de
controversia  que  les  asiste  a   la  adm¡n¡strac¡ón   Munic¡pal   y  la   Empresas  de  serv¡cios
públ¡cos,  le come§ponde a los sujetos de contro¡ de formular acci-ones correctjvas para los
hallazgos   Administrativos    util¡zando    los   formatos    para    elaborac¡ón    de   planes   de
mejoramiento que están anexos a la Resolución 351  del 22 de octubre de 2009,  publicada
en la pág¡na de la Contraloría Departamenta¡ deI Tolima, (vw,cpntraloriatolima.gov.co).

Los  sujetos  de  control  cuentan  con  qu¡nce  {15)  días,  a  partir  del  recibo  del  ¡nforme
definitivo,  para que envíen al correo electrón¡co funcionar¡o11@contraloriatolima.gov.co y
a la ventanilla única de ¡a Contraloría Departamental del ToI¡ma,  ub¡cada en el  pr¡mer p¡so

Aprobado 2 de ju!io de 2014 Pág¡na  18 de  19



0593
df3 ra Gobe!mñyrjxbn  dEFÁ TÜÑmai  ,  eA  plan  de  me_joram¡ento  f¡rmado,  en  tamaño  de _letra!
ieo¡ble y en med¡o rnagnético.

Aprobado 2 de ju!¡o de 2014
FÉ=___i_;_ dá__i; l


